Resolucidn N°10,948 - Montevideo, 20 de diciembre/967.

VIS5T0: que por Resolucidn 44#L,
de feché junio 27 de 1967 fue promulgado el.Deéretc

de la Junta Departamental N513.980 por el gque se
estatuye que 1a.Inteqdencia Municipal pfestara su

més amplia 601aborac£6n al Consejo del Nifio en ia
fiscalizacidn del cumplimiento de todas las dispo- .
giciones que ese Organo dicte, dentro del dAmbito

de sus competenclas légales, reglamentando el .acce-—

g0 de menores a los espectéculos pdblicos, como
asimismo el contralor de los espectdculos que ‘se

brinden al piblico;
ATENTO: a que la Direccidn dﬁ
Egpectdiulos Pdblicos prayecté la reglamentacidén del
.Decreto-NQi3.98O estructurado en cumplimiento de 1lo
dispuesto oportunamente por la Superioridad,
El, INTENDENTE MUNICIPAL DE MONTEVIﬁEO
RESUELV .
1°,-Aprobar la siguiente reglamentaciéh del Decreto
N°13.980 de 1la Junta Depar tamental:
ﬂrt°1°.;A los fines de prestar la méxima colabora-
cién al Consejo del Nifio en la fiscaligzacidn del fiei
¥y estricto cumplimiento de lus disposiciones que esﬁé
dicte, cuando 1os Inspectores de Servicio comprueben

que han sido violadas las normas establecidas por el
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~ Consejo del Nifio para el acceso de menores en los
espectdculos que ge realicen en las salas a su cargo,
deberdn levéntar un acta en la qué se establecera 1la
cantided de menores preséntes'en contravencién{firma
del funcionario actuante y del encargado o resﬁonsa—
ble del local en que se realiza el espectaculo pabli-
co, o en su defecto la firma de dos testigos.-

La Direccidén de Espectdculos Publicos remitird estos

antecedéntes al Consejo del Nifio a sus efectos.-
Arte2¢-Los programas que los empresarios de Lspecti~
culos Piblicos que por disposicidn del Art°5° del De-
creto N°i3.980 estdn obligados.a presentar ante la Di-
reccidn de Espectdculos Piblicos, tendrdn que ser pre-—

viamente sellados por la Oficina correspondiente del

Consejo del Nifio, debiendo anunciarse en los mismos,
el nombre de sinopsis, cortom meirajes, noticlosos y
todo el material s exhibirse en las funciones anuncia-

das;—

Art%éﬂ;-lgualmente gqueda prohibido en las salas de.
espectdculos, o en sus accesos, vestibulos y/o cua-—
dros anunciadores,'éfectuar publicidédlde-ios‘ééﬁégfﬁ;
culos-calificados con fraﬂja verde de acuerdo a lo eé_
tablecido en el Art°4° del Decreto N°¢13,980,cuando en
la fuhcién Gorrespondignte se ofrezcan al piblico.es~

pectdculos de otra calificacién.-Esta prohibicién al-
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//canza a la exhibicidn de escenas o cualquier otro eleé-
: mento marcedsmentie erdtico o moralmente inconvenien-
te vinculado a especticulos no céli%icados con fraﬁ—_
ja verde o atn pendientes de calificacidn.-
Art°4°.-De conformidad con le dispuests por el_Art°60-
del Decreto 13.980, prohivese en las salas ciﬁgmato~
ari-ficas, la exhibicién de sinopsis de peliculas ca-

lificadas por el Cohsejo del Nifio con categoria mas
resirictiva para la presgencia de menores, qﬁe las
dél espectdculo anunciado,-

Art05° .-La Diréccién de Espectdculos Pﬁblicos-poﬂré
convocar extraordinariamente a la Comisidn Honoraris,
en las circunstancias y oportunidddes que estime con-

. venientles, particularménte cuando corresponda la a-i

- plicatidn de multés por violaciﬁn del Decreto 13.980i—
Art°6° .-La labor de la Comisidn Honorarira serd merai.
mente asesora y de consulia.-La parte ejécutiva que-
daré a cargo de la Direccidn de Espectdculos delicqé

que escuchard a la citada Comisién pero serd, en de-'

-

finitiva, la encargad”de resolver los distintos pro-

blemas gue se planteen salvo que la misma debe ele-

var los antecede@tes respectivos al Departamento co-
rrespondiente o al propio lntendénte Municipal en sui
céSb.-

Ario7°,~ La Direccién de Espectéaulos Piblicos épiicé?'

e
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rd las multas a que se refiere el Art¢7° del Decreto
13.980, previo asesoramiento de la Comisidn, la gue

deberd expediree en un plazo no mayor de cimco dfasy

notificard al infractor y prosgseguira los trimites
que correspondat,
Arte 80 ,~Cuando lo considere necesario o cuandg-.corres-—

ponda preceptivamente, La Direccidén de Especticuloes,

- Piblicos citard a la Comisidén Honoraria con cardcter

urgenté, a través de la Secretaria de Comisiones de

la Intendencia Municipal.-

Art®9°.-~Los funcionarios de la Direccidén de Espectd-
culos Pdblicos cuando considerén que un espectdculo
pueda infringir el Art°278 del Cbédigo Penal darsdn

cuenta 2 sus superiores, aportando una descripceidn

objetiva de la figura pormografica,como asi tambieén

los elementos subjetivos qué la configuran.-~Notifica-
ran al empresariohde que 8 su juicio, se estd vielan-
do la citada disposicidn penal,-~La Direcéién de Es-
pectdvulos Piblicos dard cuenta de inmediato al De-
partamento respectivo y éste también de inmediato al
Intendente Muﬁicipal, quien resolverd acerca de la

pertinencia de la denuncia al Juzgado respectivo.-

Ar19310°.~Los funcionarios de la Direccidn de Espectd~
culos Piblicos ¥y la Comisidn Honoraria podran solici-

tar el auxilio dé la fuerza publica y 1la colabqrapién
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//de las distintas dependeuncias municipales para docu-
meniar en forma fidedigna las comprobaciones y proce}
dimientos que realicen en Cumplimientp de esta regla;
mentacidn, -Todus las dependencias munigipales deberdn
colaborar al efecto.-
2¢ ., —Comuniquese a la Direcciédn Gral. de Secretaria,

" A los Departamentos de Hacienda, Arquitectura y Urba-
nismo,ligiene, Ingenieria y Obras, a la Jefatura de
Policia de Monjeyideo,_al Consejo del Nifio, al Cen-
tro Cinematogfﬁfico del Uruguay; a la Secretaria de
Comisiones, dése a publicidad por la Direccién de Pu-
blicaciones, Prensa y Fropaganda y pase a sus efeoto%,

a la Dirececidén de Espectdculos Piblicos.-



